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';f:SOU,CION de la Dirección General de Obras
,!idnii<licospor la que se concede al Ayuntamien,
1" de .linte-nn de la Frontera lCádiz) un aprovecha-
"¡iento de aguas subulveas del rio Guadiaro. con
di'stitW al abastecimiento de dicha localidad y de
ia futura zona industrial

di' ,;j(.it"mbre de 197:.~.-El DirfTtor gene:':)}, P. D. el
1r:¡! d,' Aguas, H t.;dJis!oi100

~(. '·'.jet' I 1~lb¡ico en cllmplimk'l1(ú de las disposJciünesl.o q u';·
vi.gentp'i

\tf,'rlrid
C,;)j]l','lTi¡'

pcdn{ ceder!(¡s o rwrmularlos, ::;in la previa aprobación del CX~

pcdknte (;olTcó;pondiente por el Ministerio de Obras publiCfis.
9.~ Queda sujet.a esta autorización y legalización al cumplí.

mi:,'nto de las disposiciones vigentes o que se dicten, en lo
SW"',c;i\'o, relafivas a la industria nacional, contrato y accideil
tes de1!I'"bajo y demás de carácter socíal, administrativo o
fiSCid.

W Quedh nr<)hjbido el establecimiento dentro del cauce de
-esco,nbros, ,-,copios, medios 'luxíliares. y en general de cual·
qtün eJ.bllento que pudiera representar un obstáculo al libre
curso de IR"> <lg'lIPS, sü,ndo responsable el concesionario de los
males qU8 lJ\.ldie~'an s-eguirse por esta causa, Con motivo de las
cbnts y de su cuenta los t.rabajosque la Admini"'.tración or
dellO n'81iz;:u'> para mantener la capacidad de desagüe del
u.uCQ en el tramo afectado por dichas obras,

11. El concesloT'ario queda obligado a- cumplir tanto durante
el p(>['íodo de construcCión como en el de exp.1otación, las dis
posicione" de la Ley de Pesca Fluvial, para conservación de las
especioso

12, El concesional'io conservará las obras en perfecto es
tado y pmcederá sistomátícamente a la limpieza del cauce
cubíerto para mantener su capacidad de desagüe y evitar en,
charcarninntos.

13. Esta autorización y legalización no faculta por sí sola
para (1iecul.ar obras en zona· de servidumbre de carreteras, o
de f,urocarri¡es del Estado, por lo que el peticionario habrá
d'l3 úbtener la necesaria autorización de los Organismos compe
Umh's encargado;; de su policia y explotación. Tampoco faculta
para realizar ninguña clase de vertido en el torrente afectado.

11. El cOfv:e"ionarJo habrá de satisfacer, en concepto de
Ca,IHiJ1 por o'(l1.paCiÓn de terrenos de dominio público, a tenor de
jo esiub1fddn por [)ecreto 134 de 4 de febrero de ]960, la can
tidad que SP determine cún base en documentos fehacientes,
y ;;;{' e:dJ.'Huerú a t.oda la superficie ocupada en terrenos de
dó¡niolo púhJiGo. pudiendo- ser revísado este canon anualmente,
de ¡k~Uf't'¡Jo con lo dispuesto en el artículo 4." de la citada
dis!lüsir-ión.

15 El -depóbíto -constituido del 3 por 100 del importe de las
obnls en tel"h:nos de dominio público, quedará como fíanza de
finitn'U pvra responder, del cumplimiento de estas condicio
nes y In serú 'devuelto al concesionario, una vez haya sído
ilpr0barlu el aeta de túconocJmiento fínal de las obras.

11). La autorización para la ocupación de terrenos de domi~

nio públíco- se otorga por un plazo :máximo de 99 afios, y
la Administración se rese¡'va la facultad de revocarla cuando
lo considere conveniente por motivos de interés público, sin
derecho a ninguna indemnización a favor del concesíoario.

17. Cadunu'á esta autorización y legalización por incumpli
miento de cualquiera de estas condiciones y en los casos pre
vi~d,{JS 1:'11 la'; disp0l'iciones vigentes, ·declarándose la caducidad,
según lü~ l,rúl;¡iies :icnalados ~n la Ley y Reglamento de Obras
Pública".

EL A\ éJ1Üa¡rio:üo de Jimena de la Frontera (CadÜ'J, ha soli
cibi-do lacol1cBsión de un aprovechami.ento de aguas subálveas
del río GHl,diaro, CQn destino a la ampliación del abastecimiento
de dicha }ocuJ¡dad y dE' la fut.ura zona industrial, y

Esta Dinxción General. hu resuelto:

ConcúdCH' ¡-\J Ayuntamiento de Jímena de la Frontera (Cádiz).
autoriz.tl,cióri para utiliZ[l,r un caudfll d'e 60 litros por segundo de
él.guas subá!n?-<i') del Tío Guadiaro- en úl térm.ino munícipal de
dicho munícipiü, COIl destino a la ampliadón del abast.ecimiento
de dlcha 'h,lGIHdad y de su futura zona industrial, con sujeci6n
a las siguiünle-s condicíones:

1 "- LUé obras se njustarán al proyecto suscrito en Malaga.
!.,n dicj"J1lbre eJe lH71, por el Ingeniero de Caminos, Canales
y Puertos, d(¡n:lHi~ Lozano Ruiz-Valdepeñas, cuyo p,resupu€sto
dn vjeruciórl rnat-erial es delB,.616.972,70pesetas, seglln los des
:rdcsadost;lÚll1HOS 1 y 2 que de dicho proyédo se han redactado
pO,,>torlormcnü, y QUC' han sido aprobados técnicamente -en 15 :I€
f,;:;hc:ro di'" I \J73. La Comisaría de Aguas del Sur de Esparra
pOG1";i, ;wtoriza¡; pequeñas variac10nes qlleticndan al perfecciona
miento cid I:vuy-ecto y quo no impliquen modificaciones en la
esenna de la u)'IlCeis.Q¡L

2,- Las ol,I'H"; "0 ejecutanifl en los piazos que fije el 1>,.fi
ni~,!"t¡ó de Ohn,s Publicas a CQnsccu2l1cia de la subasta de
]a~ nü"Jn!:;!".

a n La in.sprcción y vig:Hancía de las obras e instalador:'Cs,
tanto dun:nte la construccióno(ltrIo en elp8'ríodo de explotaCión
dC'1 UplnV('(;Í.l; iTlÍ,'nlO. quedaran a ca,ego de la Comisaria de

Legalizar a favor de la Entid",d "HotrJ /'J;tya C'~ll\"'ll¡¡:-;.

Sociedad AnÓJlima~, las obras dEl cubrimil'nto efl'd,uadus (-en t¡nü
longitud de ft3,1O metros. en la riera de Canv'e!la:s, dei t.óruüflo
municipal de U;:n-et de Mar tCerOilt'tl, CWJ ;:;UJt'('l'H! a la-" 51
gUle¡ltes condiciones:

Don A'liollio r:odrigu€z Lóp:z, en nn'1lhn~ di) 1'lul('l
C:::.,nyelJas, S. A,., ha so!icitado la !".Qaliz'Klón :fu
j'.ld;\3 de coborJur,t dü lIn tramo de 111. iÍ0ra de
l'll término de Lloret de M<tr (GeroJ1;i,l, !i

Esto M:njsterio ha re<;ue]~.<:':

hFSUU,CiON tie In D:i"¡.'c(:i!~m CeneH11 de (H)rn:"
lfidró,u!icrts por la [¡!H;> se hru:e publica h~ lw;ali
zU':íón de las obras tie cobertura ,efe-t:tuada..<¡, 1'11'- la
riera de Canyel/as. en térmi11Q ttl!mici¡;,al de Uoret
de r\;fc¡r (Ceron",). (¡ (¡'VOl del Hotd Ployu CU'l)Je,
lbs. S. A.~.

1- T as ohras se ajustarúll al j'Jrihvev> {tue ."'n·"" eh hü;;{'
al exp?dicnte. suscriln l~n Barr:t'lona< en enen: de ¡'liO. pUl' el
Ingeniel'o de Caminos, don MI~uel Chávez Lt'PflL, cuyo presu·
puesto de nk'curión mal.t;rial asciende a 171 HW,Bi::l peseta.:;, en
CUHnto no resu.'te modificado por las pres.ento;> nntiicion;'s y
legaJiza::ión, Lvs mudificaciones d-¡;- detNlle que se pretrn,dau
introducir, poflrHn sr')' au1.ori'T.ndas, ordcnadas " pn;";crit~l$ por
la ComisFl,riH de Ag'u¡J:, del Pirineo Oriental, sú,¡npn' quP ¡:.iBll"
dan al perfeccionrmüento de! prLyi'ctü y qUti l1q s'.' ,l.ltf:f'ell ¡as
caracLel"ÍstitilS esenciales de la !l:,p:a!iznciún, lú (lHd Ínrptjcurict
la tnHuitación de nuevo expediente

2,'1 Las embocadun'.s de {'ntn::.da v saile!.). de la D!f;il tU

biHrta. se dispondrC>J1 con sus impu'01.tI.;' (.'H f-/,Jrma GP {¡Uf> ulfE
can el míninlo obstúculo a. la cln,t;ia(;iun dJ' dvcnid;J'j '''1dS'
tróficas,

::: ~ La total acomodación de las (,hr,"", ('j,:coi;;d,~':i ;tl p;'"
yecto base- del expediente y a e:;'Uh cU(ldlcini1{" duhui\ que
dar tcnninuda en el plazo de ('unlXO rnB~()'<, COlll¡j,doc> d<'sdn
la fpcha de publicación de esta legllliz:Olción en d -I-3o!f:i.in OH
dal del Estado_

4. a La inspeCCIón y vigilancin d'f' las ,.. l¡r;h. (;".1'1 1.0 du:itnh
la const.rucción como duranteJa exo]ora{;iú;L qU("-rhlfiil1 '1 {,~IW)

de la Comisr:f"ía dI! Aguas del Pilineo Oríe-ntaJ, "jendn Jp CU{ll
ta Gro] concf'sionario. las remuneraciones y gastos q,,-o rV,T dichos
concLptc''i se ori~inell. Cf.¡n sujeción a las disposiciow2s que le'
S~'Hn aplicables Ji. en "special al Decreto nÚlíl,ero HO d,:' 4 de
febrero de 1860. Una vez terminados los tnrbajoo; y pr(~\"ío ;tvl;';(j
dp! concesionario, se. procederá por ti Cornisa-riij :.h.d',~ de AglHtK
o Ingeniero de1 Serví';Jo en quien delegue, Hl n'c\:>Il!.wintÍento Ui'
las obras, levantand(;,;p acta en la que coniitc- efc¡nnptimiento
de estas condiciones, el resultado dE las pruübaéi d¡,ct\.1tld;lS, lo"
nomrres de los productores p::;pni':o)es quP híl\"'e: sumini",!;,radú
los materiales empleados y la extensión de lit ;:V'¡.JEfficip D("U
p,lda en terrenos de dOll¡lnio publicü, e:xpl'ps.'-ldi:l ea lIlt"t.ros
cC'ldrados, ~:i¡n que pueda hacerse uso d0 est.H~; I!Ji ~,anto

no sea aprobada el acta por la. Dirúcción
5.~ SeconcE'dc esta legalizacíón de)::mdo ü salvü el ckr\(.ho

d(~ propiedad y sin perjuicio de tercerO, {}Uf,dt\J',;Jr, o¡"lighdn el
concesionario H deillolnr o modificar, ]Jor su {),u\c, bs (;l»)';-iéi

cl¡ando la Administw('i6n lo orderH; por iHtr-r'('" gC'l1cr;:.d SU1
dCl"'xhn a indcmniu\ción alguna.

(-l." El cuncesionario s(~rá respoP'>Bhk (\(, C1 .1':10,., didl-Q,j pu;;·
d",n ocasknnrse a interc5PS público,", n pr:\'/l(::J~'< ¡"CnlO C(1'1~(>

cucn(ia de las obras autürizac!ns, quüdi.llldo ()blíg0do a $.U in
demniz::J.clÓn,

7," Se CO~1cl~de <,¡.1.orizución para la. OCUpi).(i.On de lei'; ¡,rlTe_
nos de dominio público necesarios para las úbra"';, En n;¡:tntu
a la.s servídumbres legales. pod I"'¡ n ser decret<3dHs por la auto
rídad compet;}nte, una vez puhlicada la auto:riZltcióri.

H,a El concesionario no nodrá destinarlos ",.«."."", de (Jnml
nio público Dcupadwc, fl, la const:'llcción de "in', ni

do Madrid·pnlm:;e dímeto de la Estación de ViUhVC¡-d(' ti la
nueva Est~cjón de Cl!lsificadón de Vicálvaro. cxpropi1'.da por
el Ministerio de Obras Públicas a don Angel y don PabJ,) Nü
ranjo Gómez, debemos confirmar y confirmamos dichos acuer·
dos por un' conformes a dored1cú v, c-n su con;;;ecuencia, mall
1l:"nemos el j ustiprecto total. incluido el premio de af(!ccl(¡u, de
un millón doscientas noventa y una mJl ochocíenU;s cincu.-.:nta
y tres pesetas con veinte céntimos íl.291.B5:l,20 pesetas! más
el ¡nteres legal devengado y que se devongue desde >21 día si·
guiente a aquél en que se cumplan los seis rnft.5es- contados
a partir de la declaración de urgencia de las obra:,; q Uf' motivaron
la expropiación hasta el día en .que se realice el pago: sin
h,lcer especial imposición de {-osías,,,,

El excelentísimo señor Ministro, aU'ptanJo t"f] '->u integridad
el preinserto falJo. hu dispuesto por Dl'den de esta. Mbma itlcha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que partícípo a V. 1. para ~;u conocim;-ento y <umpli·
miento.

Dios guarde a V. L
Madrid 9 de nOVil'lnhl'p de li-l7:;·-·F,~ $uIJ;,.;.{'n·tal")() S;:¡!\ad(,j"

Sánchez Terán HernÚndez.


